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5.3. Recusación:

Los aspirantes podrán' recusar a los, miembros del Tribu
nal, cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y desarrollo de ~s pruebas.

.. 6.1. Programa:
Ea programa. que ha de regir el sistema de oposición es el

aprobado por Orden ministerial de 24 de diciembre de 1953,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero
de 1954. con las modificaciones que, se citan en el punto 1.2
(sistema selectivo) de la presente Resolución.

6.2. Comienzo:
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido

entre la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» y el comienzo de los ejercic~os.

6.3. Identificación de los opositores:
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo-

sitores para que acrediten su identidad. . .

6.4, Orden de actuación de los opositores:
El orden de actuación de los opositores se efectuará me

diante sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial
.del Estado».

6.5. Llamamientos:
El llamamiento de los aspirantes""se hará en la fecha, hora

y lugar que oportunamente se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» para. dar comienzo a las pruebas. Se efectuará
un único llamamiento. '

6.6. Fecha hora y lugar de comienzo de los ejercicios:
El' Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha, hora

y lugar en que' comenzarán las pruebas, y Se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días de an
telación.

6.7. Anuncios sucesivos:

Los sucesivos ejercicios se anunciarán en el tablón de anun
cios de la Junta del Pu~rto de Algeciras-La Línea.

6.8. Exclusión de aspirantes:
Si en cualquier' momento del procedimiento de selección

llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los reqUIsitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá en la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que formuló.

7. Calificación de los ejercicios:

7,1. Sistema de calificación de los ejerCICIOS:
El Tribunal cal1ficará el primero y segundo ejerCICIOS de

uno a diez puntos, debiendo obtenerse para aprobar un míni
mo de cinco puntos.

El tercer ejercicio se califi~aJ'á con un máximo de dos pun
tos por cada prueba obligatoria o voluntaria.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal:

8.1. Lista de aprobados:
Terminada la calificación de los aspirantes, el. Tribunal pu

blicará relación de los aprobados por orden de puntuación,
no pudiendO rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados:
El Tribunal elevará la lista de aprobados a la Junta del

Puerto de Algeciras-La Línea, que hará los nombramientos de
acuerdo con lo que dispone el apartado p) del artí~ulo 7.° de
la Ley de Juntas de P1lertos de 20 de junio de 1968.

9. Presentación de documentos.

9.1. Documentos:

Los aspirantes aprobados presentarán en la Secretaría de
la Junta del Puerto de Algeciras-La Línea los documentes acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en' el punto 2 de esta convocato:'ia.

9.2. Plazo:
El pl~-lzO de presentación sers; de treinta (30) días ;,. p;-;.rtir

de la publicación de la Esta cie aprob2dcs.
En defecto de lús dO;::i..LTicn:(J;~ c',---n::rr:L}s 2.. 2l¿dl ~i~i'~'DS de 1'c

u~1i~' Je1.S cond~ciones eXlgidrts en la convC'catcl'ia. se nc,Jrá acre
ditar cualquier rnecio de prueba adrnisible en de~·ec~_l'J.

9.3. Exenqiones:

.Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos dt juStificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para cbtener su nombramiento de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organism~ de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos:
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer

za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en ei articulo 4.0 En
este caso. l~ autoridad correspondiente formulará propuesta
de nombramIento, segun orden de puntuación, a 'favor de quie
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas.

10. Nombramientos:

10.1. La Junta del' Puerto hará los correspondíentes nom
bramientos a favor de los aspirantes aprobados que hubieran
completado su documentación· en el plazo fijado en el apar
tado 9.

11. Toma de posesión:

11.1. Plazo:
En el plazo de un mes, a contar de la notificadón del nom

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación:
La Administración podrá conceder, a petición de los inte

.resadas, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo. si las. circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12.' Norma final.

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición:

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se' deriven de ésta y la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los int.eresados en los casos y en la forma
est~blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Algeciras, 26 de julio de 1971.-El Presidente. Francisco Ja
vier Valdés Escuín.-El Secretario accidental, Manuel María
Bianchi de Obregón.-4693-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto. de La Coru
ña por la que se hace firme la lista de los candi
datos admitidos a examen para cubrir una plaza
de Guardián, y que fueron publicados eneZ. «Bole
tín Oficial del Estado» número 181, de fecha 30 de
julio próXtmo pasado.

Contra esta resolución definitiva podrán los interesados in
terponer recurso en alzada en un plazo de quince días ante el
excelentísimo señor Minist.ro de Obras Públicas.

El Tribunal examinador estará compuesto por el ilustrisimo
señor Presidente de la Junta lngeniero Director y Secretario
de la misma. habiendo acordado señalar para el dia 19 de
octubre próximo. a las once horas y en el edificio de la propia
Junta, sito en avenida d.e la Marina, 3, las pruebas selectivas
para la resoblcié:n del concurso.

La Coruña, 1 de septiembre de 1971.-El Presidente, Fer
nando Salario Suárez.-El Secretario, Miguel Olives Fernández.
5.136-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de julio de 1971 por la que se declaran
amortizadas las cátedras de «(Ciencias físico-natura
les» de Zos lnstitntos Nacionales de EnseñanZa llJedia
(femenino) de León, «Cardenal Cisneros» e «lsabel
la Católica» de Madnd y (masculino) de Zaragoza.

111110. S:".: I-I<.:.bL-:ndo q:.led8.de> vacantes 12-5 cátedrR.3 de \~CL~n
:'l~l fí.~::C·(j·ll.~:'~L¡r2Jcs:·} de los In3titutos I-.Jac:0Yl8Jes de Ens-eúanz3.,

~ ~.~ .. :~ íl_~-l-__ :'}~:lC) d8 Lel':~n, «CaJ..·',=L:.;na~ Ci.:;.nefOs» ce ~·~adrid, \{I.s~\'

':j2~ la C_:~~_.ic:~-~» e-c ;\/f.2~jríc.t V (nlJ;;,~ulino) de ZH1·a.gOZiJ., y anUl1
cLl.das p::l'J. su pr(¡\"isión c"n 'el C~)nCU1"SD de trasla.dos por orde-l1
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Requisitos
al concurso-opo¡;;ición.

ministerial de 16 de enero de 1971 «(Boletín Ofida1 del E'>tadon
de lQ de febrero), sin que fuese presentada ninguna solicitud
por los Catedráticos con derecho a ocuparlas, quedando desiertas
en el referido concurso,

Este Mini.;:.terio, de conformidad con 10 dispuesto en el núme
ro 3 de la. orden mini,soterial de 9 de marzo de 1944 ((Boletín
Oficial del Estado» de;' 20), ha tenido a bien declarar amortiza
das las cátedras de «Ciencias físico-natura,les» de los Institutos
Na.cionales de Enseñanza Media (ferpeniuo) de León, «Cardenal
Císneros» de Madrid, «Isabel la CatÓlica» de Madrid y (masculi-
no) de Zaragoza. '

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guar-de a V. l.
Madrid. 9 de julio de 1971.

VILLAR PALAS!

Iilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 15 de juNo de 1971 por la que ,~e lIom
br~ el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo~

sict6n para la provisión de la plaza de Profesor
agregado de «Derecho del Trabajo» de la Facultad
de Derecho de la Universidad de La Laguna.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este De.p~tal~ent(\ de 30 de mayo y 25 de junio de 1965,
. Este .MllllSterIo ha resuelto nombrar al Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 1 de
diciembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) para
la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agre"ado
de «Derecho del Trabajo» de la Facultad de Derecho d~ la
U~iversidad de La Laguna, que estará constituido en la si
gtilente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alf;jandl'o Nieto García

Vocales:

Don Gaspar Bayón Chacón, don Míguel Rodríguez...-Piñero
Bravo-Ferrer, don José Vida Soria y don Bernardo María Cre
mades Sanz Pastor, Catedráticos de las Universidades de Ma
drid, Sevilla, Salamanca y Santiago, respectivamente,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Fernando Sainz
Martinez de Bujanda.

Vocales suplentes:

Don Mariuel Alonso GarcIa, don Manuel Alonso Olea, don
Alfredo Montoya Melgar y don José María Almansa Pastor
Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Madrid, Murcia
y Profesor agregado de Oviedo, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de juBo de 1971.

VILLAR P ALASI

Umo, sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de julio de 1971 por la que se anu.n
cia a. concu-r:s~posición la plaza de Profesor aore
gad.0 de «Hzgtene y Sanidad y Microbioloqia y Pa
ra81t~logía» (para explicar Microbiología y Parasi
tologza) ele la Facultad de Medicina de la Univer~
sidad de Bilbao.

I~mo. Sr.: Vocante en la. Facultad de Medicina de la Uni
veI1H<1~d de Bil~ao ~a pl~za de Profesor agregado de «Hígiene
y S~mdad y MIcrobIOl0g1a y Parasitología» (para explicar Mi
crobIOlogía, y ParasitOlogía),

Este Mmisterlo, de conformidad con la propuesta del De
canat<? y Rectorado regpectivos y previo informe de la Comisión
SuperIor de Pet:'sonal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza,
para su proViSIón, a concurso-oposición en turno libre

.Los aspiran~es. para. ser ~mitidos al mismo. deberán re
umr los requiSItos que se eXIgen en las normas de convoca
toria que se pl;1bli~uen 'Por la Direceión General de Universi
dades e InvestIgaCIón, rIgiéndose el concurso-oposición por los
preceptos legales que en ias mismas se sefialan.

L<.> digo a V, l. para su conociniento y efectos
DIOS guarde a V, 1, muchos años '
Madrid, 15 de julio de 1971. .

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genera~ de- Universidades e Investigación,

ANUNCIO

En cumplill1íento de lo dispuesto por Orden de esta fe_cha,
por la que se convoca :)ara su provisión a concurso-()posición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de «Higiene y
Sanidad _y Microbiologif,., y Parasitología» (para explicar Mi
crobiologIa y Parasitolog¡a) de la Facultad de Medicína de la
Universidad de BIlbao

Esta Dirección General hace publicas las normas por las
que se habrá de regii e: mencionado concurso-oposición, y que
son las siguientes:

l. Normas generales

1.;> El concurso-opo8~dóo se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de jUlio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profe
sora-do: Reglament l _ General para Ingreso en la Administracíón
Pública, aproba-do pol DecIeto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45; 1968, de 27 de ju1íc V Orden ministerial de 30- de mayo
de 1966. sobre constitU('1é>n de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Pr€sideneia del Gobíerno 315/1964-, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley artiCU:8-da de FuncionarIos Civiles dei Estado.

2.' Para ~r admitifj{:
las condicione:;; siguíentes:

A1 Ser español.
El Haber cumplido veIntiún alÍas de edad.
Cl No haber sido S€,']arado, mediante expediente dís('!plí

nario, del servicío del Estado o de la Administración Lecal,
ni hallarse ínhabilitado para el servicío de fundonf'~'; públicas

D) Haber aprobado !{',f; ejercicios y cumplido todos los re-
quisitos necesarios pa"a la obtención del título de DoctDl' en
Fa('ultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto fí~

sko o PSiQUlcO que ínhabilite para el servicio.
Fl Carecer de ant-ef~('df'nt€8 penales
G 1 Conrul'rir en iG a~pírantes cualauiera de las circnns-

tancias siguientes: -

a) Haber desempefi,.¡/~o lunción docente o investígactora ef€C~

tivu durante. tres cursof.: completos como minímo en cualqui~ra

de las InstítudoneF cme se expresan a continuación:

a') Univi.:'L,;idadcs de; Eh(:-;do, Institutos de investigación o
profe~ional('!'i de la mísma o del Consejo Superior de Investíga
dones Científicas, acreditMio mediante certificación expedida
por l{JH Rectores colTe:¡';l)~ndicntes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de En&ñ.nnña Superior del Sacromonte, El Es
coríal o Deusto. mediante certificación expedida por }.os Rectores
o Directores de los mismos.

c') C€ntI'OS de Estudos Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la ~~et.aría General de la Universidad de
Müdrlcl visnda por el Re·~torado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, medíante certificación
expedida por el Diredur del mismo, en la que se hará constar
además la condición de n,iembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegío Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italla), que é€ acredJtará mediante la certificación del
Rector del mismo, en lb, que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, Que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar a-denW-t- .19 condición de colaborador o inves~

tigadOl' del interesado
g') Universidades d~ la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abrH de 1962,
que se acreditará mediante certifIcación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnica, Superiores. Que se justificará median
te certificación del Direc;or de la misma.

n Instituto Católi:'') de Artes o Industria de Madrid. me
,nante certificación exp€dida por la- Secretaría General de la
Universidad de MadrId é0n el visto bueno del Rectorado.

j') Centros ltniver,'t~fp'ios o de Ensefianza Técnica Supelior
del extranjero de carácter oficial, mediante certificación expe
dIda por los Rectores o Directores de los respectivos Centros.
debidamente legalizada.

b'l Ser Catedrático :(e Centros docentes de grado medio, con
tres años completos de el€ICicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentos del Servicio Social si se
trata de aspirantes femerinos. Este requisito ha de tenerse cum_
plido antes de transe!" rlr IOf; treinta días de plazü para pre
sentar los documentos. una vez terminada In oposición. C011
fmme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1988, de
17 de junio.

¡JI. Solicitudes

3," Quienes deseen tomar parte en los concu:rsos--opo~;.í('ío

nes dírigirán la solicitud a esta Dirección Gen-eral {lentro cel
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial d('l Es-


